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/'bu periódico sala todos los dios,, y se suscri

ba en Madrid en el despacho de Já Imprenta Real, 

y en las provincial en'todas las administraciones 

de (Jórreos.

JUEVES 11 DE SETIEMBRE
DE 1834-

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Hedió. Tres aseses.
Para Madrid........ ............. *4° lao 60.
Para el ........ 3íOl, jfio 80.
Para Canarias..... ........ 38o 190 9a.
Para Indias.......... .......  4<*> 300 I<K>.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reirá nuestra Señara, su augusta Madre la Reirá 
gobernadora y la Ser nía. Sra. Infanta Doña María Luisa, comí mían 
sin novedad en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.

REAL DECRETO.
Atendiendo á los méritos y circunstancias de P. Manuel de la 

Pezuela, marques deViluma, y gobernador civil electo de la pro
vincia de Córdoba, he tenido á bien nombrarle para igual empleo 
en la de Madrid; quedando muy satisfecha del celo y decisión por 
él Real servicio que ha manifestado en su desempeñó interino el 
conde de Vallehermoso. Tendréislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario para su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.— 
En Rioírio á 12 dé Agosto de 1834.=A D. José María Moscoso de 
Altanara.

MINISTERIO DE MARINA.

Instrucción que deberán observar los cónsules de S. M. en países eX- 
trangeros para socorrer d buques ó individuos españoles que por ar
ribadas, naufragios ú otras causas legitimas ó forzosas se encuentren 
en países ó puertos de otras naciones, asi de los que pertenezcan á ' 
la marina Real, é sean de la overeante.

POR LO TOCANTE Á LA HARINA REAL.

Articulo 1? Cuando algún buque de guerra por dilatada mansión 
debidamente autorizada en puerto ertrangero, por arribada forzosa 
lü otra causa, tuviere urgente necesidad de víveres, efectos ó dinero 
para socorro de la dotación, ó para alguna ligéra recorrida ú obra 
muy precisa que no dé lugar á su regreso á España, el comandante 
del bajel con presupuesto de lo necesario, que según sus prevencio
nes ha1 de formar el contador, oficiará con el cónsul de S. M. para 
que lo facilite, bien en especie ó bien en dinero, según fuere mas 
económico ó conveniente, de acuerdo el comandante con el cónsul, 
quien por sus conocimientos del pais sabrá proporcionar los medios 
mas ventajosos.

Art. 2“ El contador firmará dos recibos iguales,-con el visto bue
no del comandante, de los efectos que se faciliten con sus precios y 
total importe, ó de la cantidad de dinero si el socorro fuese en me
tálico. Uno de estos documentos se entregará al cónsul para que le 
sirva de resguardo y pueda dirigirlo al Ministerio de Estado para 
solicitar el reintegro, y el otro lo remitirá el comandante al Sr. Se
cretario del Despacito de Marina para qtie tenga el deludo conoci
miento de .los gastos hechos, y del motivo, y también para que con 
estos antecedentes pueda disponer el pago cuando se reclame.

Art. 3? Si á la salida de buque de guerra quedase en el hospi
tal algún individuo de sti dotación; se dará aviso al cónsul por el 
comandante, con expresión del empleo ó plaza y demas datos de or
denanza, á fin de que.cuando salga curado pague las estancias venci
das, y le proporcione,á falta de buque de guerra, embarcación que 
directamente ó por escala lo conduzca al puerto de España mas in
mediato, socorriéndolo entre tanto para su precisa subsistencia se
gún la costumbre del pais, j satisfaciendo al patrón conductor el 
pasa ge y alimento hasta el punto de su destino.

Art. 4? Cuando algún individuo ó individuos sueltos se presenten 
al cónsul de España 'en puertos extranjeros por resultas de naufragio, 
arribada <le buque particular en que pasen de un punto á otro, ó . 
por otra justa causa, y tuvieren necesidad de auxilios, se los facili
tará el cónsul con proporción á sti clase y estado, después de asegu
rado por Jos documentos que deben exhibirle de sus empleos ó 
plazaaen tamarilla Resd, y del forzoso motivo de Hallarse en aquel— 
putrto; proporcionándoles adéjiHtasu Curación á los que enfermasen,

y su traslación á España según queda dicho en el artículo anterior; 
pero procurando siempre que los socorros sean ceñidos a lo muy 
preciso, y acomodados á los valores del pais, y con proporción á los 
goces que pertenecen á cada clase y se detallan en la nota que acom
paña á esta Instrucción.

Art. ót Todos Jos gastos que se ocasionen por los motivos que 
-expresan los artículos 5! y 4'.‘ sé justificaran ron recibos délos mis
mos interesados en cuanto á socorros personales; de los jefes’ de los 
hospitales en lo perteneciente á estancias, y de los patrones ó capi
tanes de los buques mercantes en lo tocante á pasages; expresándose 
los auxilios dados á cada individuo en su resjiectivo pasaporte para 
que conste en cualquier punto donde se presenten;

Art. 6“ Los recibos que se expresan en el antecedente artículo 
serán duplicados, yen elfos se explicará el lnique de que procede el 
individuo, y su empleo ó plaza, con las demas noticias necesarias
Í>ara que no ofrezca ninguna dificultad hallar su origen y formarle 
os cargos que correspondan.

Art. 7De dichos recibos enviará el cónsul, unos al Ministerio 
de Estado, y otros al de la Marina, con los objetos que quedan pre
venidos en el artículo 2?

Art. 8? Si fuesen muchos los individuos que por prisioneros ó 
náufragos llegasen á puerto extranjero; y se hallasen en el caso de 
necesitar algunos de los auxilios dichos, se facilitarán éstos al oficial 
de guerra, sargento de la tropa ú oficial de mar, para que los distri
buya por menor mediante relación que le dará el cónsul, expresan
do en ella cada uno de los individuos, con sus empleos ó plazas y la 
cantidad que les pertenezca de socorro, firmando el que recibe otras 
dos relaciones iguales por duplicado tara los efectos expresados en 
e} artículo 2?

Art. 91 En el desgraciarlo lance de naufragio de algún buque 
de guerra en costas extranjeras, el e instó mas inmediato facilitará 
á su comandante cuantos auxilios pudiere necesitar, tanto para el 
salvamento del buque, si hubiese esperanza de ello, como en caso 
contrario para recoger los efectos posibles y que lo mereciesen por 
su utilidad en venta com|iarada con los gastos de su recolección, ó 
para su trasporte al departamento ó ¿[tostaderos; formando relación 
duplicada de estos gastos con las formalidades prescritas respectiva
mente en los artículos 1'.’ y 2‘.', para que el comandante y el cónsul 
la den la dirección correspondiente.

Art. 10. Si los efectos salvados no mereciesen el "asió de su tras
porte, se venderán en pública suhasta en el parage del naufragio con 
asistencia del comandante del buque, el contador y el cónsul, que 
autorizarán el expediente del acto, haciéndose cargo el contador del 
valor de los productos, con el cual satisfará los gastos causados, re
teniendo el remanente para entregarlo en e! departamento ó aposta
dero respectivo con las cuentas justificativas Je tolas las ocurrencias, 
4 girarlo desde luego si hubiese proporción segura para verificarlo.

POR LO TOCANTE A BÍFQPES É INDIVIDUOS DE LA HARINA MERCANTE.

Art. 11. Todo capitán ó patrón que por resultas de naufragio 5 
, apresamientos se encontrase en pais ertrangero, y no tuviese me
dios para su subsistencia y de su tripulación, podrá pedir al cónsul 
de S. M. los auxilios que necesite, y este deberá facilitárselos pre
sentándole la Real patente de navegación, contraseña y rol del equi- 
page, y á falta de estos documentos por su pérdida irremediable, 
cualesquiera otros que acrediten la legitimidad del buque, los in
dividuas de su tripulación, y el motivo de hallarse allí, haciendo en 
falta de tojo una justificación por declaraciones juradas de dioh s 
particulares.

Art. 12. Asegurado asi el cónsul de la legitimidad de la ocur
rencia, facilitará á los individuos el socorro diario qnfc fuere abso
lutamente preciso para su manutención, con concepto al valor que 

- allí tenga la moneda; entendiéndose para esto con el espitan, piloto 
• contramaestre que haga cabeza dé la gente.



882Aet. i3. El cónsul procurará con la xnas'ppsible brevedad enviar 
¿-España estos individuos, ajustando su pasageen una cajitiilad al- 
2ada con el capitan'ó pátrón de la primera.embarcación que se pre
sente, á no haber buques mercantes españoles, porqtie eñ tal cas»^. . 
distribuirán entre ellos como de-dotacion si los necesitasen, ó veetn- 
plazando á algunos extranjeros que lal ve?, tengan y deben despe- 
,dirse para dar lugar á los dichos, pbr la preferencia que nverecen 
eri tales circunstancias los matriculados españoles, ^horrándose asi 
el gasto de trasporta y ración, y todcPgravámén al individúo..

Art. 14. Si se presentase en él puerto buque de guerra de S. M,, 
oficiará el cónsul con el comandante por si cómodamente pudiese 
admitir á su bordo estos individuos, sin perjuicio del servicio y de 
las circunstancias del destino; en cuyo caso solo tendrán derecho á 
la ración hasta su desembarco, sin otro goce, y acudirán á las faenas 
de á bordo: pero si la contestación fuere negativa, procederá el cón
sul en los términos que expresa el artículo anterior.

Art. 13. Del importe de los socorros dados á dichos individuos, 
y clel vaíor de su traspone,, si fuese necesario costearlo, exigirá el 
tónsul recibos por duplicadn-.del qapitan, .piloto, patrón ó contra-.., 
maestre con¡qti/cn se hubiese entendido, expresando.por menor los 
individuos auxiliados, la matrícula de cada uno, su [daza, el buque 
de que procede, y demas circunstancias con que haya acreditado su 
legitimidad personal.

Art. 16. Cuando se presentaren algunos marineros sueltos por 
resultas de naufragio de buque mercante ú otra causa fortuita, jus
tificada indudablemente con documentos fehacientes y la papeleta 
en que acredite su matrícula el individuó, y no pudiesen ser socor
ridos por el espitan del buque ó su consignatario, el cónsul los so
correrá v les proporcionará su resyeso á la_ Península en la forma 
prevenida colectivamente para la tripulación reunlímie \Whuque 
en los artículos 12, 13 y 14, recogiendo recibo por duplicado de 
cada uno; v cuando no supieren firmar, lo hará alguna otra perso
na conocida á su ruego. Pero cuando tales marineros matriculados 
procedan de buques extranjeros, deberá exigírseles que acrediten 
que su embarco en ellos fue con la correspondiente licencia del ca
pitán general del departamento, ó comandante general del apostade
ro respectivo, según lo dispuesto en el artículo 13, título ó", de la 
Ordenanza de matrículas; y si no acreditasen esta circunstancia, de
berá considerárseles como desertores, y excluírseles de los auxilios 
de toda especie; pues tratándose de desertores, solo á los que lo sean 
de los buques de guerra españoles deben facilitarse los auxilios nece
sarios.

Art. 17. Todo lo que queda dicho desde el artículo í 1 acerca de 
buques ó individuos de la marina mercante, debe entenderse solo 
en el caso de que los interesados no tengan absolutamente medios 
con que ocurrir de alguna manera á sus necesidades, acreditándolo 
debidamente, y procurando en todo caso que los auxjlios que se les 
faciliten sean los indispensables para su precisa subsistencia y re
greso á España. i

Art. 18. Los cónsules deberán remitir uno de los documentos de 
que traían los artículos 13 y 16 al ministerio de Estado, para que su 
totalidad se reintegre por el fondo de Beneficencia, según lo tiene 
resuelto S. M. por Real orden de 16 de Junio de Í82Ú, en el su
puesto de que los socorros hayan sido dados á personas que carecían 
de todo recurso.

Art. 19. Pero, en el caso de que las personas socorridas tengan 
probablemente medios con que satisfacer, vueltos á sus hogares, los 
auxilios que se les prestaron en la necesidad hallándose en puerto 
extranjero sin poder valerse allí de sus propios recursos, deberá exi- 
girseles el reintegro; y si el individuo fuese matriculado de capitán, 
piloto ó patrón, el comandante militar de marina de la provincia á 
que pertenezca auxiliará en cuanto fuere dable con sus providen
cias la reclamación que haga al efecto el sugeto encargado de ella, 
bien por el ministerio de Estado ó por el de Hacienda.

Art. 20. Cuando ios auxilios de que tratan los precedentes ar
tículos se facilitaren en los Listados-Unidos de América, deberán 
reintegrarse sus importes en la Habana ó Puerto Rico"

Madrid 4 de Setiembre de í834.=José Vázquez Figueroa.

PARTE NO OFICIAL.

hay aquí personas que creen que larcbcllon no es importante, y.que los agen
tes de Mehemet-Alí la exageranpara motivar el envío de tropas á Siria, lo 
cual en losucesivo- facilitaría'al bajá,la ejecucion-de sus- proyecto^ ambiciosos 
contra la Puerta. Esta por su partí continua también con actividad sus arma
mentos , y se asegura que el estado de , su hacienda en el. momento, actual no
puedesemos favorable. ' .. --

; *'* La pesie se extiende en las cercanías de Gonstantinopla y hace grandes 
destrozos. Se asegura no obstante qué su carácter no es muy Terrible, puesto 
que no sucumbe mas que da mitad de los atacados. (Cr. de Augsburgc.y

8 ■ , CONFEDERACION GERJCÁNÍCA.

„ Francfort 22 de Agosto.

"Después de un mes de interrupción ha abierto la Dieta toe sesiones ordi
narias, bajo la-presidencia del Sr. barón de Nagler, ministro de Prusia, cerca 
de la Serenísima Confederación. Esperamos de un día á otro al presidente de 
la Dieta el Sr, de Munch-BeUmghaussen, que según nuestro corresponsal/jde 
Viena, después de terminar ¿os trabajos relativos á las últimas conferencias, 
fue í descansar á una de sus haciendas, donde debe permanecer poco tiempo,, 
y de donde volverá en breve 4,desempeñar su empleo. Parece ser que no se 
ventilará ningún negocio importante en la Dieta basta la época de su llegada, 
debiendo ausentarse de nuevo dentro de pocos dias el vicepresidente Sr. barón 
de Nagler.

INGLATERRA.

Idndret 28 de Agosto.

Tenemos la satisfacción de anunciar la feliz llegada de S. M.• la Reina, 
que se verificó el 21 por la tarde. Este suceso causó im gran júbilo ea-toda-la- 
ribera del Tátnesis. (Courieri)-----— >

_l___5. M. el Rey ha cumplido /O años; con este motivo toda su servidum
bre ha tenido el honor de cumplimentarle. (Postl)

Según noticias de Copenhague del 13 del pasado, habían muerto del có------------------ -------- ,rjslera 384 personas, y la enfermedad todavía seguía propagándose, (/d.)

____ Avisan de San Petersburgo con fecha de 9 del mes último que el minis
tro de la Instrucción pública, en conformidad á un ukasé del Emperador, ha 
hecho uri reglamento que obliga á todos los maestros á obtener licencia del 
gobierno para ejercer la enseñanza, y á presentar certificados de su aptitud. El 
reglamento los divide en dos clases, profesores y maestros de escuela , los cua
les deben profesar alguno de los cultos de la religión cristiana. Las mugeressoh 
clasificadas del mismo modo. Unos y qtros podrán obtener su jubilación des
pués dé un cierto número de años empleados sin nota alguna en la instrucción 
pública ó privada , y tendrán derecho á una escala gradual de recompensas, que 
consistirán en medallas ó decoraciones de Wladímiro de 4-* Víase, ó en su
ministrarles lo necesario en sus enfermedades, ó bien en caso de avanzada edad 
mantenerlos por el resto de su vida. Los huérfanos quedarán á cargo del Estádo.

El fondo que se destina para estos gastos se compondrá de varias sumas 
pagadas por los diplomas y licencias , de contribuciones voluntarias, de los bie
nes de los profesores que mueran sin herederos, y de las multas incurridas por 
la violación de los reglamentos sobre la enseñanza. Los extrangeros podrán tam
bién obtener licencias y diplomas; pero no tendrán derecho á los auxilios then- 
cionados, á menos que no consigan carta de naturaleza. Las penas establecidas 
por el reglamento son una multa de 250 rublos por la primera falta; y por la 
segunda , si es extrangero ,‘serí echado del territorio del imperio; y si es ruso, 
entregado á los tribunales. (l i)n'S )

____ Noticias de Quebec dicen que el cólera reina allí, y que mueren unas 20
personas al día.

___EI 24 del corriente hubo una conferencia entre Mr. J. Rice, ministro dé 
las Colonias, Sidy-Hassan y Mr. Scarlétt, sobre la queja dada por el bajá de 
Trípoli contra Mr. Warrington, cónsul general británico en aquel pais. Esta 
conferencia duró muchas horas. Mr. Dupuis , vicecónsul ingles, asistía como 
principal testigo contra Mr. Warrington, como también el capitán J. B. Bra-s 
tich St. F.lia, cuya presencia habia sido requerida,' tanto por Mr. Rice, Como 
por la parte querellante. Mr. Bratich depuso todo lo que en su dictamen le pa
reció ser faltas cometidas por Mr. 'Warrington; pero aunque mas bien que 
otra cosa, debía ser considerado como testigo presentado por el bajá de Trípo
li, se vió que defendía á Mr. Warrington contra las acusaciones de Mr. Dú- 
puis, por no parecerle suficientemente probadas; y en general habló con uq es
píritu de imparcialidad que mereció muchas señales de aprobación al ministro 
de las Colonias. Se dice que los cargos contra Mr. Warrington sota de grave
dad; y cuando se haya concluido la averiguación que se está haciendo, vere
mos lo que hay de cierto en ellos. ((rlobei)

NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
TURQUIA.

Constantlnopla 29 de Julio.
El Mariscal Marmont obtuvo el 27 una audiencia del Sultán , que le fia 

recibido con muchas atenciones, y le ha regalado una caja de tabaco guarneci
da de diamantee, como también al Sr. Adelbourg, priqier dragomán del inter
nuncio de Austria que le acompañaba. Ha visitado í las principales dignida
des del impétio.: ,

Hemos tenido algunos temblores desterra bastante fuertes el 27 i las tres 
de la mañana; pero no han causado, desastre alguno. - '

las noticias de Siria continúan siendo poco favorables i Ibrahüñ-bajá; pero 
.. b ’ ...

____ Se ha presentado al Parlamento una curiosa noticia de las sumas conce
didas para el canal Kaledonio y varios caminos y puentes en Escocia, para el 
canal de-comunicación en el Canadá , y para el fomento dé la navegación del 
Shannon. Las sum^s son las'siguientes: canal Kaledonio 953,638 libras ester
linas: caminos, puentes ice-, sobre 4009: canales del Catudiá9/7,8t)0:nave- 
gzeion del Shaonon 21,023. (.CAro/tUle.) _

1 ( fRANCIA. - ';--;

París 31 de Agosta. < , ,

El Correo Belga del 2f dice que el duque de Broglie y su familia habían 
llegado ¿ Bruselas el día anterior. Añade que Mr. Cárlos de Btouckere y Mr. 
Wilmar, miembros de la comisión pitá él fomento dé la industria de Bélgica, 
habían salido pata París. La noticia dé que Iba tíkhbien,Í dicha capital Sir Rcv-



. V i
bert Adair carece de fundamento, pues parece que no bá pensado en dejar á. 
Bruselas por ahora. ¡

- ■ El presidenta de la república de Hayti ha dirigido una circular, su fecha 
$ desunió ;1 los comandantes de todos ios puertos de la isla', en. la cual después 
dé hablarle! de tos grandes abusos que Nati existido por muchoTiafios ¿ causa 
de la fücilidad con que lós barcos costaneros de fa república llevan los frutas 
del pais úibordo de los buques extrangeros anclados en la bahía, sin pagar dere
chos dé exportación j con grande detrimento de las remas del Estado, les en
carga muy especialmente que vigilen sobre esté ¡lícito tráfico, y que se apode
ren de todos los botes y demas embarcaciones que se emplean,en él, los cuales 
serán confiscados y vendido cuanto lleven, mitad á beneficio del Estado, y la 
otra rnitad á beneficio de los aprehensores. ([Mensajero.) '

____ Mr. Dripiti, presidente de la Cámara de los Diputados, convidado por el
duque da Grlsaus, ha ido al campo de Compone.

TORTUGA!.

, Lisboa 2 de Setiembre.

Boletín del-palacio de Ayuda. La diputación de la Cámara de los Pares 
encargada de presentar á S. M. 1. el Duque de Braganza la resolución de las 
Cortes generales para que el mismo augusto Señor continúe en la Regencia de 
estos reinos y sus dominios, durante la menor edad de S. M. la Señora Doña 
María n, Reina de Portugal, fue recibida por S. M. I. el día 28 de Agosto 
último en el palacio de Ayuda á las cinco de la tarde con todas las formalida
des y etiquítk de costumbre. Entonces el duque de Palmella, presidente de la 
Cámara de los Pares, puso en las imperiales manos el mensage autógrafo de di
cha resolución, que S. M. recibió cón la mayor bondad, y dió la respuesta si
guiente : ------------------ — - ~ ~ ~~~ . ■

»Vro coti.el mayor-placer la resolución que las Córtes generales y ex
traordinarias de la nación portuguesa acaban de tomar, por la cual declaran que 
debo continuar en Ja Regencia del reino durante ia menor edad de la Reina 
mi augusta hija, con el libre ejercicio de todas las atribuciones de los dos po
deres políticos, moderador y ejecutivo. Esta prueba de ilimitada confianza que 
la nación acaba de darme por medio de sus representantes, paga con usura to
dos los sacrificios que tengo hechos por, su causa. Yo os ruego que hagais co
nocer á las Córtes mi reconocimiento, y que estoy pronto á continuar gustoso 
eri jan importante y delicado, encargo, sacrificando hasta el último trance mi 
harto deteriorada salud, para mostrar á los portugueses el afecto que les pro— 
feso; cierto de que por la firmeza de mis principios seguiré mereciendo la con
fianza pública, única base sólida de los gobiernos libres.

•>Del mismo modo os ruego que hagais presénte á las Cámaras que ejecu
taré y haré ejecutar fielmente la Carta, con un celo igual al entusiasmo con 
que la deferid! en el campo del honor con mi espada, la cual nuevamente ofrez
co á la nación, en caso de que sea necesaria para defender las sagradas prendas 
de la felicidad nacional /que son la Reina y la Carta.”

(Gaceta oficial del gobierno.')

camarA he nos pares.__ Sesión de 30 «fe Agosto.

Aprobada el acta de la última sesión, }ee el secretario marques de Loulé 
un oficio en que con fecha 29 del corriente ponía en noticia de la Cámara el 
ministro de Negocios del reino, que la sesión Real en que S. M. I. el Duque 
de Braganza había de prestar, juramento como Regente durante la menor edad 
de S. M. F., se debia celebrar hoy á la una de la mañana. *

El Presidente dijo que la diputación de la Cámara se trasladó á 'palacio 
ayer á las cinco de la tarde, y puso en manos de S. M. I. la ley en que las 
Córtes confieren á dicho Señor la-Regencia del reino durante la menor edad 
de S. M. F.r: repitió el discurso que como presidente de aquella diputación pro
nunció al entregar dicha ley al Sr.. Duque, y la contestación que S. M. L se ha
bía dignado dar á la diputación.

Se dió cuenta del dictamen de la comisión encargada de examinar la pro
puesta hecha por la Cámara de Diputados respecto á las alteraciones que se 
deben hacer en el decreto de 23 de Julio próximo pasado, por el cual se esta
blece que para l.° de Enero de 1838 ha de quedar extinguido en Portugal e( 
papel moneda, y que los soberanos ingleses y los pesos duros españoles circu
len con su valor legal, solo por el espacio de seis meses los primeros , y tres los 
segundos, principiando á contarse dichos plazos desde I o de Setiembre próxi
mo venidero, no pudiéndose admitir, pasado dicho término, mas que por el 
valor que se les asigna en el artículo 5.a del citado decreto de 23 de Julio, y 
prohibiendo ábsolutatnente el curso legal de otra cualesquiera moneda extran-
gera- . . . .La conusion opina que para evitar mayores inconvenientes, y mediante a 
que sancionando dicha variación no queda obligada la Cámara á nada que no 
esté expreso en dicha propuesta, se debe aprobar como la remite la Cámara de 
los Diputados. ,

El conde de Taipa , individuo de la comisión, manifiesta que es el único 
que ha disentido.al dar el informe que se acaba de leer; pero que lo ha hecho 
porque en su Opinión, aprobando la propuesta de que se trata, se aprueba el 
empréstito que se dice está hecho ó para hacerse, sin saber cuáles son las con
diciones cbn que se contrata; cosa que í su parecer nadie puede exigir de él.

Conviene el conde de Villa Real con la Opinión del digno Par que aca
ba de hablar; pero añade que si al dar su voto en la comisión, adhirió al de la 
mayoría de ella, lo hizo solo porque conoce que la disposición es de necesidad.

El marque* de Loulé declara que sin tener los datos suficientes, asi respec
to al aprecio que tiene el papel moneda como al empréstito de que se habla* 
no le es posible formar juicio, y por lo mismo vota contra el dictámen de la 
comisión.

FJ conde de Taipa observa que habiendo pedido al mipistro de Hacien
da cuando, asistió i las sesionarle la Comision, manifestase las condiciones con, 
que se hacia el cmpréstito.,.dió sobre el particular algunas explicaciones que no 
le satisfacieran, pues en asuntos pecuniarios, cuando ?e oculta algo, halla siem
pre motivo para recelar. " j

El. presidente dk* que «.inútil hablar sobre el fondo de la cuca ion, pues* 
to que ya se había tratado de ella dos ó tres veces; yai los Sféf.,Parey,<pie des
aprueban la disposición dada por el gobierno hubiesen manifestado en tiempo 
sus objeciones, estas, hubieran producido efecto; cosa que en la no pue-
dé.ser, pues sé halla muy próximo el día en que dehe tener lugar la extinción 
del papel-moneda: que la abolición de este es sumamente ventajosa, y ia nación 

i la desea: que no solo contó individuo de la Cámara, sino.como testigo que ha 
sido de todo cuanto se ha hecho desde que el Sr. Duque de Braganza se puso i 
Ja cabeza de la parte leal de la xpcion , y se empezar) n á tratar en Inglaterra 
las transacciones pecuniarias, ha visto que todas se han verificado con el mayor 
c<do é inteligencia por las personas á quienes S. M. L dió. este encargo. Que U 
nación no debe ignorar los servicios que se le han hecho, y el inmenso benefi
cio que han producido: recuerda también el mérito que han contraído alguno* 
de los otros agentes que han tratado los asuntos del servicio de S. M. F., y el 
servicio que hizo un portugués establecido en Inglaterra, facilitando en el año 
de 1829, con auxilio de un pariente suyo, 259 libras esterlinas sin mas rédi
to que el de la ley.

El marques de Vaíenza confirma todo lo dicho por el presidente; mas el 
conde de Taipa replica que sin rebajar en nada cuanto había manifestado el Se* 
ñor presidente, entendía que la cuestión de que se trataba, bacía responsables é 
todos los que tomasen parte en ella; por cuya razon-nó podía variar su dicta— 
men sin que se le diesen las instrucciones'que había pedido.

La Cámara declara qué el asunto estaba suficientemente discutido, j por 
10 votos contra 3 aprueba el dictamen de la comisión.

El presidente nombra los seis Pares que deben acompañarlo para presentar 
i S. M. L el proyecto de ley que la Cámara acababa de aprobar, y levanta la 
sesión.

------ El día 30 del citado mes de Agosto, que era el día señalado por S. M. Ir
elJDuque de. Braganza para prestar el solemne juramento como Regente del 
remo, en nombre de la Rema FidelísimaTá"$rgrDoña Maiía tt , con arreglo ~~ 
á la Carta constitucional; y no permitiendo el actual estado de salud del mismo 
Señor que este acto se celebrase en la Cámara de los Sres: Diputados, como se 
había acordado, se dispuso al efecto la sala del trono del palacio de Ayuda, 
la cual se adornó ricamente, y con el mejor gusto. Sobre un elevado trono de 
nueve gradas, y bajo un magnífico dosel, estaba la silla Real, y enfrente la 
tribuna destinada para SS. MM. la Reina y la Duquesa de Braganza, SS. AA* 
la Sra. Doña Isabel María y Doña María Amalia, la marquesa camarera ma
yor, y las damas de SS. MM. y A A. A la derecha del trono sobre el pavi
mento de la sala estaban las sillas que debían ocupar los dignos Pares del reino 
con su presidente; á la izquierda las de los Sres. Diputados, y en el centro, 
vueltas hacia el trono, las de los Secretarios del Despacho. Un. poco mas aHá 
de los asientos de los dignos Pares había un lugar separado para el cuerpo di
plomático, y lo restante de la sala se destinó para ia corte, estado mayor 
personal de S. M. I., y otros sugetos de distinción que se hallaban presentes.

A ia una ó poco mas el consejero Barbosa-Araujo, que hacia las veces da 
portero de la Real Cámara, anunció que la diputación nombrada por el presi
dente de la Cámara de los dignos Pares que debía recibir á S.«M. I. y acompa
ñarle al trono, se hallaba en la bala inmediata. En seguida salieron SS. 
con las personas de su comitiva.

Al llegar al trono S. M. I. el duque de Braganza, se colocó i su derecha 
el condestable deJ reino, y sobre la penúltima grada del mismo lado el alférez 
mayor con ety estandarte desplegado; á la izquierda el capitán de la guardia Real 
de los archeros; mas abajo el maestresala, y detras de la silla del trono e! gen
tilhombre de semana. En seguida el presidente de la Cámara de los dignos Pa
res presentó á $. M. I. el libro de los Santos Evangelios, sostenido por un pa- 
ge fidalgo de la Real casa, y al mismo tiempo S. M. I. recibió de manos del 
conde mayordomo mayor la fórmula autógrafa del juramento, que leyó en los 
términos prescritos por la Carta constitucional, y en alta é inteligible voz, con 
aquella fuerza de ánimo que inspira la convicción de haberse observado siempre 
independientemente de e*ta religiosa ceremonia, (/d.)

__ __$e ha publicado el decreto siguiente:
«D. Pedro, Duque de Braganza ¿cc.: Hacemos saber á todos los súbditos' 

de S. M. que las Córtes generales han decretado, y Nos hemos aceptado la si- 
euíente ley. «Artículo único. La regencia del reino de Portugal y sus dominios, 
durante la menor edad de la Reina1 Doña María u, debe continuar en la per
sona del Sr. D. Pedro, Duque de Braganza, con las atribuciones del poder 
ejecutivo y moderador que se establecen en La Caria constitucional de la mo
narquía portuguesa.” Por tanto mandamos á todas las autoridades á quienes 
corresponde el conocimiento y ejecución de la referida ley, que la cumplan y 
hagan cumplir y guardar tan exactamente como en ella se previene. El secre
tario de Esudo de negocios del reino lo hará imprimir, publtcar y circular. 
Dado en el palacio de Ayuda á 30 de Agosto de 1834«D. Pedro, Regen— 
te.=Benito Pcrcira do Carino.*’ (7¿.)

_____El Dtique, Regente ha dirigido aí marques de Salda fia la siguiente carta
Real*

«Ilustre marques de Sa1daña,del Consejo de Estado,amigo. Yo el Duque 
de Braganza, Regente en nombre de la Rema, os saludo como a persona de 
mí aprecio. Teniendo en consideración el distinguido mérito y demás prendas 
que en vos concurren; y habiendo oido al Consejo de Estado, tengo por bien . 
nombraros Par del reino. Lo que me ha parecido oportuno participaros paca 
vuestro conocimiento. Fecha en ei palacio de Ayuda i l.° de Setiembre de 1834- 
=D. Pedro, Regente- — Benito Pcrcira do Carmo.=Para el ilustre marques de 
Saldaña.” ¡

Iguales cartas Reales se ban pasado á las personas siguientes: conde da 
Sampayo (Manuel). Conde do Farrobo. Conde d* Porto Sardio. Conde de Pc- 
fiaficl. Conde de Sampayo (Antorno). Vizcoode S. Gil de Porre. Barón do Pico 
de Ceíeiro. Barón de Sí da Bandeara. D. Felipe de Sousa Holstcin. Tomas de 
Mello Breyner. Francisco Manuel Trigcfco d’Aragon Morato. Femando Luk 
Pereira de Sousa Barradas. Francisco Simoes Margiochi. Manuel de Macéilo Pe- 
reirá Couthinho* Alejandro Tomas de Moracs Sarmentó. Jós¿ Joaquín Ge
rardo Sampayo. José Francisco Braancamp. Policarpo José Machado. Bartolo
mé1 de Gamboa. Lu. Roque Ribeira d'Abrancbo CastellónBranco. Juan
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Madrid 10 di Sttitmbre.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

íaOVlNCIA IB A11CAMTB.

Con fecha 6 del corriente avisa su gobernador civil qtieénaijuéll* capital 
aun no Había hecho* críiis la enfermedad, si bien había disminuido alguna cosa 
el número de invadidos: que se socorría 4 ia'.gehre menesterosa con todo lo ns- 
cesa rio para vencer el mal, así en loa domicilios^ como en ios hospitales: qiie‘ 
en íá m»yor .parte de los pueblos invadidos |ba desapareciendo já enfermedad, 
CXceptócnBociireaté, Gandia , Coücentiina, Benibpa jr'V'ilUijojreá»., t ^

í»ovivci.¿ i>s aimsíia.

:á 'ptbvtnqiyEn oficio do 1.® del corriente dice ai gobernador civildé 'é. .
que en Olula del Rio , Roquetas, Berja , jpTi* y Señé* *é. g0¿4» «fe , 
■alud: que desde 23 4 2$ dé Agosto Habrán fallecido «n "vera 3 penpn», d* 
fajf7a~qne Habivn-padcéidn varías enfermedades: V en Cuevas desde 13 i Id 
del mismo mes hubo otros 49 enfermos de toda clase de males, d» cuyd‘ n‘ú~ 
afteó, parecieron 3.. ... \..r¡ !■'. rie'ui, ,-r

. Según parte de i 
feftWfjBoi'an-ja yiít»,*

’y*ÓvitólA Í>B ASTUálÁií ,, •

^bernadorcivíl/desde 31 de 'Agostó. JiftjinÓ'babíai^ 
■Toréña 53 personal, y quedaban conyaieiiiendp íLj^

'eaóvttrciA tóiéáW'itíc". . "jJ " .]' !.¡' ¡i

■feriiaÁ ^ corriente <jW |ft 
iébtlp dé Adinero, se car¿ct<:ri¿wba por 

' - 'en' él resto dé la. provincia no ocur- 
de los pueblos invadido* ú.'e».-:

tbéovntoiAre Urajoa • ■-

Segurrdice sdgbbétnador civil-en ddel presen tema, en ViHafrsneaj‘dtí 
Ipa Barroe hubo desdé 29-d:3í de Agosto 123 enfermos, dé los cuaSe»' fallos 
aius l9; y ca los demaepusiblnvde .aquella provine» que habían sido inva
dido* ¿o*e%abía deaatrollado iénlieiátiieiitS'ila.eafeiliradiditoqií* 'iUSá mot¿-v 
•d i eaperár qué tal ve» psxirian evitarte sus estragos
.i.- 1 . * -¿ .......... . ■: i .«1 '..r: :-í . *' •

i xxovtncia dh xuxéo* " ' v¡ 1

* iSá fiobefnia)^^yil ávisa'co>i|i<íechad'‘del actual que en aquella cépitxt fUé 
bían sido inir»á«ífi»djofte él 3 da corréente al 6 del mismo 34 personas;, ha*, 

i cundo 52,.dí éstabanen coiiválecencia, y fallecido 4*>, inclusos lópirvu-

Agedot:
blindafído invadida mas que'una en el último dia: en Aranda fueron rnvadi- 
ju 2 personas eít lós dias 30 y 31 -de Agosto, falleció úna, y en loe do. dia» 
síeuieMcs b'o'ocurrió novedad; finalmente, desde 12 de Agosto,, én que sé ma- 
slfettó el/oólcra en Villaríézo, habían fallecidohasta la' fecha del parte 1'4 per- 
abbla adultas y 5 párvulos, quedando existentes 4 enfermos deninguna gravedad.

' ráóVIKCIA CE CASTBUON CE IA PIAÑA.

Aparee» del parte que da su gobernador civil con fecha 4 del corriente,; 
que desde 21 de Agosto i 2 del més de la fecha no habiá ocurrido en Puebla 
Tornes» invasión ni fallecimiento alguno, existiendo solo un enfermo; y que. 
en Alcora hubo durante el mismo período 107 enfermos, de los cuales cura
ron 49« y fallecieron 35. -

raovnsctA db cuenca.

Con fecha S del corriente manifiesta su gobernador civil,.qué en aquella 
éapital disminuía la enfermedad, sin que por éso rebajase en nada el celo y cui
dado dé las autoridades de ella.: que desde 30 dfjAgottp i 2 del corriente no 
había ocurrido ningún casó funesto en el Orea jo, ni existía enférmo alguno; 

• «u 01rub¡a,Tarancon. y.Barajas de Meló seguía la enfermedad su curso ór- 
~irio, aunque con bastante benignidad : que de los 44** enfermos que hubo 

k' ~ sena desdé 26 4 30 de Agostó habían perecido 94• y de los SdjO que 
á en Iniesta desde 25 í 3y del referido mes habian.curado 435 f muer-

nOVISCIA DB OUADAXAJABA.

Resulta del parte que con fecha 8 del corriente de su gobernador cml 
que desde el dia 4 ai 7 del propio mes hsbiao fatlectdo.en aquella capital cua— 
tro peoonas, y ninguna de allas del cólera,^sin que en dicho períódo búbieaen 
thteflbrédídos del citado mal m» qurxnras cuauo, dos deelías levémentes que 
éhhM pueblas-dé Jbihuaga ,Mpndepr, PoB»lv«r,; Almonacid de Zorita^ Yé- 
hb, Renera,Sigiieisa', Algor» 1 Cifuentea «peiorabasemibferocate él pJtmiA 
|íf ja Salud pttwa- , / . -------x ' ^ •

1.'Iti-.V & -cb: !-:>]'í:i -- H0V1MUABS:«»adrA¿ {■ j'T'

El 'presidente de la junta de Sanidad de ella diceeon fecha 6 del corriau- 
te.qjse ea .aquella capitaL no habia ipcutfído ningUn casp'fijneiSodmde ct 'dia S 
ql' 4 deí propio mes: que en Lorca hahian fallecido en los cuatro pritnéros dias 
del. referídd. 6 personas de las 80'qne- hubo enferosM, no hahiendaocunrido fa-, 
ljecirnicnto ninguno en Lumbreras ni én-Jpmilla y siendo muy pocos .los que, 
se. habían verificado énTouna y Ricotc: finalmente, que en Abassill», O^os 
7 Cieaá se disfrutaba de perfecta aalud dcsde d dia 4 del actual.

. -c....... íaovmciadkKAVAaaA^

' ' En 2 ¿el corrieirte dicc el condé Armildex de Toledo que eo loa nueve 
dias que se contaban desde el desarrollo del cólera en Tudela se advertía que no 
era, muc{io. -*u. progreso.^.pu^.df^ie 28 ,í 3p de Agosto w!p fuero» invadidas 
G\ personas'y falteciéfón'21;'qíap én lo restánte dc aquel distrito (exceptó en 
Ciiitruénigo, Filero, CascatéV Bufiuel, Múrchepte, Móntéagbdo y ÁSraas/de 
donde no habia recibido parte) no Jiabia poyedad en la 'salud pública; pues ti 
bien el dia 30 de Agosto se puso eh la casa de observación dé Tafalla un de- 
peñdiente del monasterio de..J» OBv», 1». qnfetmédad no halda tenido résulfar 
dos desagradables: finalmente, que desde 24 4 30 de Agosto último habían fa- 
Hecádo ch Corella Ti personas; y eq:Corles desde 23 Í 27 tfer'má'móvtóuAe^ 
ton 5, 7 curaron 11. -t, L . . -> -i -‘'í :

aóÜA uá'-rj-rr-i rf r^tv
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OÁcio de Ja Semana santay SemaAafde PascuaÉ eo« im ^IJsa eoeeaade J^eraksatW 
y medjtaciooes .para Ja» ^ucíop^sj oraqjooes para la eon^oibo y comunJem, 

traducido* e i Jusrrado con noté» por el Ór. D. José Jllguat» pretbCtero» Duodécima 
impresión qué precede un Urgó prefacio que explica Ja» partes.dfl Oficio divino r 
de. la Misa* Un »mu en 8.°. aaoroado^de e«t»iOpm¿* SO-^sY’fioU r ty fffnnw y
tafilete. La misma en papel fino h 12 ». rama«
■ » ■ .‘Oficio de la Semana sanca y Semana de Pascua* en latJp y castelí^no» «érd ^
tí>r D. José Rlguil, présoftefo. Séxríedicion. a fiólÉt7. Un toad ti
pis * 14 rs. rama, 18 pasca comtmy 41 tafilete^ -- «
—-Oficio;parro de la Santísima Vjrgen. y de difunto*, M** dfi Gw^ncleréest, loataaJn 
tnot penitenciales y graduales, letanías de loi:Santos»uM(ácÍgéies paira aYudcr 1 feicn 
frtorir, recomeridacioo del alma, y oración para lós *ajrosy émpestadet« »eÓún¿í 
riario romano: traducido por el presbítero Pr¿ P. Iatá iT^il. rtriaó'riigiriqi'Vmi* 
de 1805. Un tomoetf 8.° adornado con dos estampa».finas á 7 r(. nm»if Ü puu comiMv
■ .. ■^-Oficio de difuntos« órden de losentifrro*, lo* ticte salmo» pea|t<oc(ó|esp;la lat»* 
nía de lós Santos, las oraciones de la Iglesia contñl las tempestadc*, amím el Breríatio
Í- ritual romano, tridticidos pór elDrl D. Jbsé'BtlguÓl. vb tomó éot*v Ingresó en 

8054 adornado con una estampa á 41*> nuu y ^.pasra comim. -
—Oficio parvo de nuestra Señora Ja Sagtú»ittaiY4rg«a María; jénjt cJ Breviario ro-^ 
mano: traducidp al castellano con ñoras por él í)r. D. José RiguaHtmárt» edición, aAoi 
de 182I..Un tomo en 8.° con una-estampa fina á 4 rú rama y / pastá comun. Bstos t«i3 
Itbritcó de devoción'aon estimados puf ¿ buen concepto q«»e tiene el piftof dépresentar 
una doctrina sana y piadosa. , .i
—Otservaciones^oDre el j»ulso, Obra póstnraa del !Dr. p. Fnnciicd <U Lums^
segunda edición , afio de 1/9?. Ün tomo én 4-d ad°rnado con el retrato deí autor a Sft 
t% rama y 16 pasta común. Tiene cita obra por objeto enseñar e! anc dc pronottlcar 
porel pulso, y en ella su autor sigue el método siguiente. 'Pone primeroxade una de 
las observaciones cue en cada especie de, crisis ba-hecho { estoes« la» que bascan Dará Id
justificación de la verdad; r 1 —**• *—■—•- ---- s -
responde para él majrnr aci< 
lo son pueden aprovecha rse 1 
•obre la hemorragia de narices crítica, otro que trata do: la diarrea, otro dei.mdór^'y 
el ultimo dé lascircumtancjas coa que cuele jíuoetttarse- el pulso cuando pof;ótln^d 
▼omito se ha de terminar el morbo» ' “ ‘ *'

Cristina ó tí vmlít. dt la ¿Misiona ¡ novela histárica puesta en- cartel Cano por Do# 
tí. Riguenoy Esteban; un tomo en 8.° cba una látnlas: $e vendé 4 Jl rs..an rú»tika^ 
en Midrid'líbrená SéRáanla, y én'Barceíona en lá de Indar.*- ' 1 '
—Se halla vacióte el .partido dq médicO'Ctrujanp de la villa.del TJ«tah1ó, pr0viá^ 
«la dc.Aaila: tiendóm puefblo 800> vecinol,y 1* dbtaéton denqual epnkísta^ann# r¿- 
lj« pagados, en teteios por el ayiintamiento: adema» se le da cita KutújrijatnRi 
aspirantes dirigirán sus memoriales a! presidente de dicha Corppracnm ^aita el digfi? 
del presente mes de Sé/ietpbre, poniéndola drréccton-pdrlíaVarcarnero. ,T 
——Se cita á todos.los quese créan con derecho k'lós híeiiia» ^fiedados poV faUeiTotlénU 
to d«José Iglesias, aguador quefteen la fuente de Puerra Cerrado de cstacoitc* paré 
que en el término perentorio dg /JO dlás cqntadpf <4«|dt«l én .que se enónc|ér4i»- U Ga
ceta; Icom parezcan ante «I S«*. D. Miguel Modet,4ua» contervedór-T^pfíwt&vóde lm 
Reales hospitales, y escribanía de 1¿ comisión U r^irgn dr VMt» mnirtdrpi h dtliéíffi 
apercibidos quede nohaoerlo les pairaré oeriulcíp. ' 
t—Por providencia del-Se., p^/fómaa portipa, juea aseso# general 
Patrimonio, refrendada del.escrjbano de.la Réal tumilierta.de,Col. 
drlguea de MÓv* . sé cUa, Itáxóifc y esóbUsul i los- qué se dónildéren 
hleñee.qtfédédóf pov^álUcímléhté Ahlifeestéeé dé’Pdna'Pel 1 pa 'Bti tén*^ 
de 0. Pascual Mooeau, disecador que fue de cántara de 5. M,, 
de 30 días ,jcqpta4ó*;^wdf »pé^

«léndóio les

Jf 7^kV^líoojkorr^wíéSo'f ípi 
éyáin»; «liiifi 
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